
 

 
 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D. C., nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. Ejecutivo 2021 00222 00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 
se INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se proceda a subsanar las siguientes irregularidades: 
 

1. Adjúntese poder debidamente diligenciado y otorgado mediante mensaje de 
datos en el que deberá indicar la dirección de correo electrónico del apoderado 

judicial conforme a las precisiones del artículo 5° del Decreto 806 del 2020, como 
quiera que el allegado con la demanda no se verifica que haya sido enviado desde 

la dirección electrónica inscrita para recibir notificaciones de la entidad demanda 

demandante. 
 

2. Diríjase la demanda contra todos aquellos que aparecen como titulares del 
derecho de dominio del bien sobre el que pesa la garantía real, como lo establece 

el inciso 3º, numeral 1º, artículo 468 del estatuto procesal civil.  
 

3. Señálese el nombre y  número de identificación (si se conoce) de los herederos 

determinados de Luis Eduardo Chacón, acá demandados, atendiendo lo 
dispuesto en los numerales 1º y 10º del artículo 82 del Código General del 

Proceso, o señálese si únicamente se demandara a los herederos indeterminados 
de éste. 

 
4. Indíquese si la dirección de correo electrónico suministrada por el apoderado 

de la parte demandante corresponde a la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados, conforme a las precisiones del artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

5. Manifiéstese, bajo la gravedad de juramento, quien tiene en su poder los 
originales de los documentos de contenido crediticio base de la ejecución, y si ha 

comenzado otro proceso con base en ellos. 
 

Del escrito de subsanación y de los anexos respectivos deberán allegarse las 
copias de ley. 

 

Notifíquese, 

 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 

 
Bogotá D.C.  

Notificado el auto anterior por anotación en el estado 
No.______ de la fecha.    
 

                                                                                      
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 


